
    

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y DE TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES SUSCRITO ENTRE (ASEGURADORA) Y BANCO SERFINANZA S.A. 

Acuerdo de Confidencialidad 

 
Este Acuerdo de Confidencialidad (el “Acuerdo”), efectivo a partir del ____ de 

_______________ de 2023 confirma nuestro entendimiento e intenciones mutuas con 

respecto al uso de cierta información intercambiada entre _________________, en adelante 

_______________, representada por_________________, identificada con cédula de 

ciudadanía N° _____________ de _____________, en su calidad de _____________, 

debidamente facultada para celebrar este acto por autorización impartida por el 

________________ tal como consta en el acta de fecha ______de 2012, que se adjunta y 

BANCO SERFINANZA S.A., en adelante SERFINANZA, representada por GIAN PIERO CELIA 

MARTINEZ APARICIO, identificado con Cédula de Ciudadanía número 8.736.026 expedida 

en la ciudad de Barranquilla, debidamente facultado para celebrar este acto. En este 

Acuerdo, BANCO SERFINANZA y __________ podrán referirse individualmente como una 

“Parte” y colectivamente, como las “Partes”. 

Las Partes acuerdan intercambiar información con el fin de estudiar la posibilidad de realizar 

entre sí operaciones de índole financiera, sujeta a los resultados de un análisis de debida 

diligencia, aprobación de las instancias internas correspondientes de cada una de las Partes 

y suscripción de documentación mutuamente satisfactoria. 

En consideración de los mutuos entendimientos y compromisos que se establecen a 

continuación, las Partes acuerdan lo siguiente: 

1. Confidencialidad 
Las Partes acuerdan mantener toda la Información Confidencial a que tengan acceso con 

ocasión de su trabajo, contenida a estrategias de negocios, actividades de negocios, ideas, 

investigaciones y desarrollos, “know-how”, secretos industriales, datos técnico-

industriales, derechos de propiedad intelectual, conocimientos de marketing, de selección 

de personal, de organización empresarial, programas de computador, formulas, listados y 

datos de clientes, listado de proveedores, producto, información sobre precios y costos, 

planes y programas de negocios y mercadeo, informes y análisis actuariales, proyecciones 

financieras, métodos, procedimientos, manuales, reportes, prospectos, oportunidades de 

negocios, estudios de factibilidad, planes de ventas y mercadeo, discusiones tendientes a 

la celebración de acuerdos y de eventuales negocios, datos relativos a la sociedad en la 

que labora o a sus accionistas, así como a todos los demás datos utilizados por las partes 

para el desarrollo de su objetivo, que no tenga el carácter de públicos cualquiera que sea 

la fuente en que se encuentren y a no revelar la misma a ningún tercero de conformidad 

con los siguientes términos y condiciones: 

1.1. Información Confidencial 
Información Confidencial significará además de lo anteriormente señalado todo y 

cualquiera de lo siguiente: (i) secretos empresariales, (según la definición de secreto 

empresarial contenida en la Decisión 486/2000 de la Comisión de la Comunidad Andina); 



    

(ii) información relacionada con El Proyecto u otra información de propiedad de una de 

las Partes, incluidos investigación, desarrollo, actividades o asuntos comerciales, 

finanzas, propiedades, métodos de operación, procesos y sistemas pasados, presentes o 

futuros; (iii) listas de clientes; (iv) otra información de clientes; o (v) procedimientos de 

computación y códigos de acceso que una de las Partes revele a la otra, bien sea que lo 

anterior sea en forma oral o escrita o se contenga en cualquier medio magnético, 

electrónico u otro, siempre y cuando este identificada como confidencial, (“Información 

Confidencial”).  

Las Partes aceptan y acuerdan expresamente que los términos y condiciones de este 

Acuerdo y de cualquier otro informe u otras comunicaciones entre las Partes que se 

hagan conforme a este Acuerdo o en relación con el mismo constituirán Información 

Confidencial. La Parte que reciba Información Confidencial acuerda mantener en secreto 

dicha información en todo momento, utilizando el mismo grado de cuidado con respecto 

a dicha Información Confidencial que la que utiliza para proteger su información de 

propiedad, secretos empresariales o aspectos similares. La información de cualquiera de 

las Partes que de otra forma sea considerada como Información Confidencial no será 

considerada como tal si dicha información es de dominio público, está a disposición del 

público sin violación de este Acuerdo, o si se obtiene legalmente de otra fuente libre de 

restricción. 

1.2. Uso de Información Confidencial 

Cada una de las Partes utilizará Información Confidencial exclusivamente para los 

propósitos relacionados con el presente Acuerdo. En consecuencia, ninguna de las Partes 

podrá vender, transferir, publicar, divulgar, exhibir o de otra forma poner a disposición 

de ningún tercero Información Confidencial de la otra Parte, salvo según lo requiera la 

ley aplicable (incluido requerimiento por medio de preguntas orales, interrogatorios, 

comparendos, demandas investigativas civiles o procesos similares), en cuyo caso, la 

Parte de la cual se busca la divulgación deberá notificar con prontitud a la otra Parte. 

Además, ninguna de las Partes podrá revelar información Confidencial que reciba a 

ninguno de sus empleados o representantes, salvo cuando éstos tengan necesidad de 

conocerla; teniendo en cuenta, además, que antes de revelar la información, la Parte 

deberá informar a esos empleados y representantes la naturaleza confidencial de la 

información y que la misma está sujeta a esta obligación de no divulgación, y dará 

instrucciones a dichos representantes para que traten dicha información como 

confidencial. Ninguna de las Partes podrá usar la información Confidencial de la otra Parte 

para ningún propósito diferente del que se contempla en este Acuerdo. 

Cada una de las Partes acuerda y acepta que la Información Confidencial de la otra Parte 

es y seguirá siendo de propiedad única y exclusiva de la Parte que entrega la información. 

La entrega de información confidencial o no confidencial no confiere ni implica derechos o 

licencias bajo derechos de autor, patentes o marcas de cualquiera de las Partes. Nada de 

lo que incluye este Acuerdo, ni en ningunas conversaciones que se tengan o divulgaciones 

que se hagan conforme a este Acuerdo: (a) será considerado como un compromiso para 

entablar una relación comercial, contrato o negociaciones futuras entre las Partes; o (b) 

limitará el derecho de cualquiera de las Partes de entrar en conversaciones o actividades 



    

similares a las de este Acuerdo en forma directa o con un tercero, siempre y cuando dichas 

conversaciones o actividades no violen este Acuerdo. 

1.3. No divulgación. 
Toda Parte que reciba cualquier información, mantendrá dicha Información Confidencial 

como tal y no divulgará dicha Información Confidencial, ni total ni parcialmente, a ninguna 

persona que no sean sus representantes quienes necesitan conocer dicha información o 

de los abogados u otros funcionarios de las entidades que con ocasión de sus funciones 

tengan acceso a dichos documentos, excepto mediante consentimiento escrito previo de 

la otra Parte de este documento o de una manera distinta permitida por el presente. Los 

Representantes serán informados por la Parte receptora de la índole confidencial de la 

información y se requerirá que la Parte receptora convenga a verse vinculada por este 

Contrato. La información será utilizada por la Parte receptora únicamente para el propósito 

relacionado con el posible negocio a celebrar entre las partes y no se utilizará de una 

manera distinta para el beneficio propio de la Parte receptora, ni para ningún propósito 

perjudicial para la parte divulgadora. 

1.4. Competencia Desleal.  

En atención a la prohibición establecida en Ley 256 de 1996, Las Partes se comprometen 

a no ejercer ninguna maniobra constitutiva de competencia desleal tales como: Actos de 

Desviación de Clientela, Actos de Desorganización, Actos de Confusión, Actos de Engaño, 

Actos de descrédito, Actos de Comparación, Actos de Imitación, Explotación de la 

Reputación Ajena, Violación de Secretos, so pena de incurrir en violación de las normas de 

competencia desleal de lo cual se derivan acciones judiciales. 

1.5. Terminación 
Este Contrato terminará en lo referente al intercambio de cualquier Información nueva a 

los seis (6) meses contados a partir de la fecha de vigencia, que es la fecha de suscripción 

del presente Contrato. Cualquier parte podrá terminar el intercambio de información según 

este Contrato en cualquier momento mediante una notificación escrita dada a la otra 

haciendo referencia específica a este Acuerdo.  

1. Una vez este Acuerdo venza o termine, con o sin causa y por cualquier razón, cada 

una de las Partes, dentro de 30 días siguientes a dicho vencimiento o terminación, 
deberá entregar a la otra Parte, el material, programas, documentos, archivos y demás 
fuentes de INFORMACION CONFIDENCIAL que se encuentren en su poder. (incluidas 

copias de la misma, salvo copias de este Acuerdo) depurará todas las copias de lo 
mismo, codificadas o guardadas en medios magnéticos u otros medios o procesadores 
electrónicos. La Información Confidencial seguirá siendo confidencial por toda la vida 

de las compañías. 
2. Ley Imperante 
El presente Contrato se regirá, interpretará y ejecutará íntegramente por leyes de la 

República de Colombia. Así mismo cualquier disputa, reclamo, controversia y/o diferencia 

que surja entre las Partes con ocasión de este Contrato, que no hayan podido ser resultas 

de manera directa entre las Partes, serán resueltas en forma definitiva mediante arbitraje 

institucional, de conformidad con los procedimientos, términos y demás reglas previstas 

para el arbitraje en el Centro de Arbitraje de Conciliación de la Cámara de Comercio de 

Barranquilla, que se encuentre vigente para la fecha de la controversia. El tribunal estará 



    

conformado por tres (3) árbitros si se trata de mayor cuantía o un (1) árbitro si se trata 

de mínima o menor. Los árbitros decidirán en derecho  

3. No Obligación 
Ni este Contrato, ni la divulgación o recepción de Información constituirá ni implicará 

ninguna promesa o intención de efectuar ninguna compra de productos o servicios por 

cualquier parte o ningún compromiso de cualquier parte con respecto al mercadeo 

presente o futuro de ningún producto o servicio. Queda entendido que este Contrato no 

obliga a ninguna parte a celebrar contratos adicionales ni a proceder con cualquier 

relación posible u otra transacción. Ninguna información que pudiera ser divulgada 

constituirá constancia, garantía, seguridad, evidencia o instigación con respecto a la 

exactitud o cabalidad de cualquier Información ni de la no violación de derechos de 

terceros. 

4. Sucesores y Cesionarios 
Este Acuerdo será obligatorio y redundará en beneficio de las Partes y de sus sucesores 

y cesionarios permitidos. 

5. Renuncia 

Ninguna falla en ejercer o demora en ejercer algún derecho, recurso, facultad o privilegio 

de cualquiera de las Partes bajo este Acuerdo constituirá una renuncia de lo mismo, ni 

ningún ejercicio único o parcial de un derecho, recurso, facultad o privilegio bajo este 

Acuerdo impedirá un ejercicio adicional o futuro o el ejercicio de ningún otro derecho, 

recurso, facultad o privilegio. Ninguna renuncia de una de las Partes de algún término o 

disposición de este Acuerdo se considerará hecha, salvo que la misma se haga 

expresamente por escrito y firmada por esa Parte. 

6. Enmienda 
Este Contrato no podrá ser modificado, suplementado ni enmendado verbalmente, sino 

únicamente mediante documento escrito firmado por las ambas Partes de este Contrato. 

7. Ningún Beneficiario Tercero 
Todos los derechos, recursos y obligaciones de las Partes bajo este Acuerdo serán 

acumulativos y aplicarán únicamente a esas Partes y a sus sucesores y cesionario y no 

hay ninguna intención de beneficiar a terceras partes. 

8. Cesión 
Ninguna de las Partes de este Acuerdo podrá ceder o transferir ni permitir la cesión o 

traspaso de este Acuerdo sin el previo consentimiento escrito de la otra Parte. Toda 

cesión o traspaso que se intente sin dicho consentimiento será nulo e inválido y no tendrá 

fuerza ni efecto. 

9. Protección de Datos Personales 
Mediante la celebración del presente contrato, Las Partes asumen la obligación 

constitucional, legal y jurisprudencial de proteger los datos personales a los que acceda 

con ocasión de este contrato, por tanto, Las Partes deberán adoptar las medidas que le 

permitan dar cumplimiento a lo dispuesto por las Leyes 1581 de 2012 y cualquier otra 

ley o norma que las modifique, complemente, aclare o sustituya, de acuerdo a la calidad 

de Responsable o Encargado del Tratamiento en relación con los datos personales que 



    

se manejen en relación y con ocasión de la ejecución del presente contrato, para lo cual 

deberán adoptar entre otras, todas las medidas de seguridad de tipo lógico, 

administrativo y físico, acorde a la criticidad de la información personal a la que accede, 

para garantizar que este tipo de información no será usada, comercializada, cedida, 

transferida y/o no será sometida a cualquier otro tratamiento contrario a la finalidad 

comprendida en lo dispuesto en el objeto del presente contrato. -- La parte incumplida, 

indemnizará los perjuicios debidamente comprobados que llegue a causar a la otra, como 

resultado del incumplimiento de la ley 1581 de 2012 y demás normas aplicables al 

tratamiento de la información personal, así como por las sanciones que llegaren a 

imponerse por violación de la misma. -- Es obligación de Las Partes, informar cualquier 

sospecha de pérdida, fuga o ataque contra la información personal a la que ha accedido 

y/o trata con ocasión de este contrato, aviso que deberá dar una vez tenga conocimiento 

de tales eventualidades. La pérdida, fuga ataque contra la información personal implica 

así mismo la obligación de las partes de gestionar el incidente de seguridad conforme los 

lineamientos en la materia señalados en la Ley de Protección de Datos Personales y en 

la norma ISO 27001, cuando la misma sea adoptada por Las Partes e informarlo a la 

autoridad competente en los términos de la Circular 02 de 2015 de la Superintendencia 

de Industria y Comercio. -- El incumplimiento de las obligaciones derivadas de esta 

cláusula, se considera como un incumplimiento grave por los riesgos legales que conlleva 

el indebido tratamiento de datos personales, y en consecuencia será considerada justa 

causa para la terminación del contrato, sin necesidad de ningún requerimiento, a los 

cuales se renuncia desde ahora.  

 

Las Partes declaran que cuentan con las respectivas autorizaciones de tratamiento por 

parte de los titulares de la información, así como también que conservan copias de las 

mismas. Las Partes se obligan a no compartir información sometida a protección de datos 

personales cuando el objeto del negocio jurídico propuesto o pactado sea distinto a las 

finalidades para las cuales el titular de la información dio su consentimiento. Las Partes, 

independientemente de su calidad de Encargado de Tratamiento o de Responsable de 

Tratamiento, se obligan a cumplir fielmente las finalidades para las cuales el titular del 

dato autorizó su tratamiento, y consecuentemente se obligan a informarse 

recíprocamente si la destinación de la información no contraviene las disposiciones 

relativas al régimen de protección de datos personales.  

 

10.  Notificaciones 

Todas las notificaciones, requerimientos, comunicaciones, reclamaciones y demandas 

que se originen bajo este Acuerdo se harán por escrito, dirigidas a la atención del 

representante legal o de la persona designada para ese propósito. Se considerarán 

recibidas si se entregan personalmente, se envían por correo registrado, por un servicio 

especializado de mensajería, o por fax, servicio especial o correo aéreo registrado o 

correo electrónico a la dirección que cada una de las Partes haya indicado en el presente 

Acuerdo o a cualquier otra dirección notificada por escrito por una de las Partes a la otra. 

Se considerará que fueron recibidas cuando exista la respectiva respuesta de 

confirmación apropiada. 



    

Si alguna de las Partes cambia o modifica su dirección para el recibo de notificaciones o 

comunicaciones, la misma debe inmediatamente informar de ello a la otra Parte, para los 

fines a que se hace referencia en esta Cláusula. 

Cualquier notificación, comunicación, reclamación y demanda que tenga origen en este 

Acuerdo deberá enviarse a las siguientes direcciones y a las siguientes personas 

 

BANCO SERFINANZA 

Atn: Gian Piero Celia Martínez Aparicio 

pcelia@bancoserfinanza.com  

Teléfono: 3091919 

Calle 72 No. 54 - 35 

Barranquilla 

 

(ASEGURADORA) 

Atn: ________________ 

Cargo: 

Correo Electrónico: 

Teléfono:  

Dirección: 

Ciudad: 

 

11.  Ejemplares 
Este Acuerdo podrá celebrarse en uno o más ejemplares, cada uno de los cuales será un 

original, pero todos los ejemplares constituirán uno y el mismo documento. 

Este Acuerdo no podrá ser modificado ni enmendado, salvo mediante 

documento escrito firmado por las Partes que lo conforman.  

 

Confirmado y acordado a los ____ días del mes de __ de 2023. 

 

 

 

GIAN PIERO CELIA MARTÍNEZ APARICIO  

C.C. 8.736.026 de Barranquilla 

REPRESENTANTE LEGAL  

BANCO SERFINANZA S.A.  

 

___________________  

(NOMBRE COMPLETO) 

CC.  

REPRESENTANTE LEGAL  

(ASEGURADORA) 

mailto:pcelia@bancoserfinanza.com

